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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 

, ife politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
í los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
je publica todos los días, excepto loe domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 820 

D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS iORAS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DI MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un afle», 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

So admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamento por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de tácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

ftetttU 
Anuncios procedentes de ia Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o Tracción.. 0,60 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o O 

O O o O O A particulares 6 O céntimo* 

liputación Provincial 
de Madrid 

Cédulas personales 
)evolución de la fianza del ex recau
dador del impuesto de cédulas per
sonales del distrito de la Latina de 
esta capital. 
Habiendo cesado en su cometido 

¡orno Recaudador del impuesto de 
:édulas personales, don Julián Onti-
er̂ s Oro, que lo fué del distrito de 
a Latina de esta capital, y acordado 
ir la Comisión Gestora en su sesión 

Be 5 del actual se proceda a la devo
lución de la fianza que en garantía 
¡le su cargo fué depositada en esta 
corporación, se hace público para 
|ue, durante el plazo de quince días 
lábiles, puedan formularse en esta 
ecretaría, si a ella hubiere lugar, re
damaciones contra la referida gestión 
iel servicio, expirado cuyo plazo sin 
clamación alguna, le será reinte-

Jjrada aquella fianza, previo pago de 
(os correspondientes derechos de can
celación. 

Madrid, 7 de mayo de 1932.—El 
cretario, Simón Vjfíals. 

(O.-107) 

ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
bordado, en sesión de 22 de abril 
próximo pasado, aprobar los pliegos 
' condiciones del concurso que in

tenta celebrar para contratar la adqui-
>ición de diez motocicletas con un 

ênto lateral (sidecar) correspon
diente, destinadas al servicio de la 
'Uardia municipal. 

Los expresados pliegos de condi-
°̂nes se hallarán de manifiesto en la 
jetaría del excelentísimo A y u n 

tamiento (Negociado de Subastas), 
'as horas de diez de la mañana a 
de la tarde, durante los diez dfas 

gentes al en que este anuncio apa
t í a inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

provincia, dentro de cuyo plazo 
P°drán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
ocurso, en la inteligencia de que 

^"srurridos los diez días antes men-
Fl0nados no habrá ya lugar a reda

ron alguna, y se tendrán por des
udas cuantas en este caso se pre
sen. 

"° que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 6 de mayo de 1932. — El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-254) 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Lat ina 

Don Andrés Saborit Colomer, Te
niente de Alcalde del distrito de 
la Latina, 
Hago saber: Que a los efectos pre

venidos en el artículo 293 del regla
mento de la ley de Reclutamiento, 
y para constancia en el expediente 
de ausencia e ignorado paradero, 
por más de diez años, de luán Mo
rales Moreno, padre del mozo Juan 
Morales López, número 662 del re
emplazo de 1928, de setenta y dos 
años de edad, natural de Ronda 
(Málaga), sin seña particular alguna, 
se ruega a toda persona que tenga 
noticia de dicho individuo lo ponga 
en conocimiento de esta Tenencia 
de Alcaldía. 

Madrid, 4 de mayo de 1932.—El 
Teniente de Alcalde, Andrés Sa
borit. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Univers idad 

Don Cayetano Redondo Aceña, Te
niente de Alcalde del distrito de 
la Universidad y Presidente de la 
Comisión de Quintas del mismo, 
Hago saber: Que debiendo revisar 

en el año actual por última vez el 
mozo Juan López Hernández, núme
ro 513 del reemplazo de 1928 por es
te distrito, como hijo de viuda y her
mano desaparecido, se necesi ta 
acreditar nuevamente el desconoci
miento del paradero de su hermano 
Valentín López Hernández, el cual 
desapareció del domicilio paterno. 
E n su consecuencia, requiero por el 
presente a todas las autoridades y a 
cuantas personas tengan noticias del 
individuo expresado, para que den 
cuenta de elfo en esta Tenencia de 
Alcaldía. 

Madrid, 6 de mayo de 1932.—El 
Teniente de Alcalde, C . Redondo. 

Don Cayetano Redondo Aceña, Te
niente de Alcalde del distrito de la 
Universidad y Presidente de la 
Comisión de Quintas del mismo, 
Hago saben Que el mozo Pablo 

Várela Puente, número 1.290, del 
alistamiento del reemplazo actual, 
alegó prórroga de primera clase co
mo hijo de viuda pobre y hermano 
ignorado, por lo cual se interesa sa
ber el presunto paradero de Ansel
mo Várela Puente, hermano del re
ferido mozo, que" se ausentó del do
micilio paterno, sito en la calle de 
Blasco Ibáñez, número 73, hace más 
de dieciocho años. 

Suplicando a todas las Autorida
des y al público en general, que si 
tuvieran noticias del referido Ansel
mo Várela Puente, lo participen a 
esta Tenencia de Alcaldía, calle de 
Alberto Aguilera, número 20. 

Madrid, 5 de mayo de 1932.—El 
Teniente de Alcalde, C . Redondo. 

Don Cayetano Redondo Aceña, Te
niente de Alcalde del distrito de la 
Universidad y Presidente de la 
Comisión de Quintas del mismo, 
Hago saber: Que debiendo revisar 

en el año actual, por última vez, el 
mozo Gregorio Alfonso Montes Es-
pejil, número 639 del reemplazo de 
1928, por este distrito, como hijo de 
abandonada, se necesita acreditar 
nuevamente el desconocimiento del 
paradero de su padre Felipe Montes 
Muñoz, el cual desapareció de su 
domicilio conyugal hace más de die
ciséis años. 

En su consecuencia, requiero a 
todas las autoridades y a cuantas 
personas tengan noticias del indivi
duo expresado para que den cuenta 
de ello en esta Tenencia de A l 
caldía. 

f\ Af* moim fio 10QO Madrid, 
Teniente de Alcalde, Cayetano Re 
dondo. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de 
esta Capitalise siguen autos de me
nor cuantía, promovidos por don Ig
nacio G i l i Montserrat, contra los ig
norados herederos de don Bruno de 
Lalaingy otros, sobre otorgamiento 
de escritura de adjudicación y venta 
de fincas, en los cuales se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Gómez Carbajo. — Ma

drid, siete d e Mayo d e mil 
novecientos, treinta y dos. 
Dada cuenra, se tiene por 
presentada la copia de la 
demanda y documentos pa
ra el Ministerio Fiscal. Se 
admite dicha demanda, la 
que se sustanciará por los 
trámites del juicio ordinario 
declarativo d e menor cuan
tía, y de ella se confiere 
traslado a los ignorados he
rederos de don Bruno L a -
laing y de Balazote, a los 
acreedores de su testamen
taría concursada y a cuan
tas personas desconocidas 
e inciertas p u d i e r a n por 
cualquier título legítimo te
ner interés en el pleito o 
creerse con derecho a los 
bienes inmuebles de que en 
el mismo se trata, respecto 
de todos los cuales se hará 
el emplazamiento por edic
tos en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid al Excmo. 
señor Fiscal de esta A u 
diencia por la circunstancia 
indiada de ser demanda
das personas desconocidas 
e inciertas, y a doña Adela 
Cascante de Mestre, asisti
da de su espono don José 
López Bertrán, emplazán
doles a dicho Ministerio y 
a la doña Adela, con entre
ga de las copias de la de
manda y documentos para 
que comparezcan y la con
testen dentro de nueve 
días y los emplazados por 
edictos comparezcan en el 
juicio dentro de dicho tér
mino, librándose exhorto al 
Juzgado de Tarragona para 
el emplazamiento de dicha 
demandada.—Lo mandó y 
firma Su Señoría; doy fe\ 
Gómez Carbajo.—Ante mí, 
Pedro P . Alonso. 

En su consecuencia, por la pre
sente, que se insertará en los perió
dicos oficiales, emplazo en forma, 
con excepción de doña Adela Cas
cante y del Ministerio Fiscal, a to
dos los demás demandados que ex
presa la providencia inserta, para 

3ue dentro del término de nueve 
ías comparezcan en el juicio; bajo 

1 apercibimiento que, de no hacerlo, 



se les declarará en rebeldía, parán
doles además el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Madrid, siete de mayóle mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Se#etario, 
Pedro Pérez Alonso 

| I (D.—78) 

L A T I N A 
$ 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento especial hipotecario que si
gue el Procurador don Fidel Perla
do, en nombre de don Mariano C u 
bas Martín, contra don Pablo Gor-
dillo Gonzalo, sobre pago de canti
dad, se saca a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, 
la finca siguiente: 
Una casa sita en esta Capital y su 

calle de Ferraz, número no
venta y cuatro moderno, 
manzana nueve del barrio 
de la Florida o Moncloa, 
hoy en construcción, que 
constará de ocho plantas. 
Linda: por su frente o Sur-
npítf1, con la calle de Fe
rraz, por donde tiene su fa
chada, en linea de doce me
tros; por la izquierda, en
trando o Norte, con la casa 
número noventa y seis de 
la calle de Ferraz, propia 
de don Anastasio Perlado, 
en línea de veinticinco me
tros; por la derecha o Sur, 
en línea de veintitrés me
tros, con la finca número 
noventa y dos de dicha ca
lle, propiedad de don A l 
fonso Fernández y Hernán
dez Rubio, y por el tescero 
o Saliente, con solar núme
ro ocho de la misma manza
na, sito en la calle de Fede
rico Gutiérrez, propio de 
don Pedro Sanz Redondo, 
en línea de doce metros. 
Ocupa una superficie de 
doscientos -chenta y ocho 
metros cuadrados, equiva-
leutes a tres mil setecientos 
nueve pies con cincuenta y 
nueve décimos de otro, 
también cuadrados. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día ocho de junio próximo, a las 
doce y media de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno; advirtiéndose: 

Que el precio en que la indicada 
finca sale a subasta es el de ciento 
ocho mil pesetas fijado en la escritu
ra de constitución de hipoteca. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente, 
los lidiadores el diez por ciento de 
dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas in
feriores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gace
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, se firma el p r c 
senté en Madrid, a seis de mayo de 
mi l novecientos treinta y dos. 

f E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—1.185) 

C O L M E N A R V I E J O 
EDICTO 

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de primera instancia del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que don Fermín Fer

nández González, jornalero y vecino 
de Madrid, ha promovido ante este 
Juzgado expediente de dominio, con
forme al artículo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria, de la siguiente 

Finca 
U n a parcela de terreno en término de 

Chamartín de la Rosa, si
tio de la Legua o Huerta 
del Obispo, calle de San 
Roque, número siete, que 
l inda : por su frente, con la 
calle de San Roque; a la 
derecha entrando, con fin
ca número nueve, hoy de 
d o ñ a Rafaela Mingúela 
Domínguez, heredera d e 
doña F a u s t a Rodríguez 
A b a d ; a la izquierda, finca 
número cinco, propia hoy 
de doña Ruperta Montejo 
Montejo, y por la espalda, 
con terrenos propiedad de 
don Heliodoro Báñez; su 
cabida, dos mil pies. 

Y se cita y convoca a los referidos 
colindante, a doña María de la Pur i 
ficación, conocida también por Can
delas o Candelaria González Pérez, y 
a las demás personas a quienes pue
da perjudicar la inscripción, para que 
dentro del término de ciento ochenta 
días, comparezcan o propongan la 
prueba que estimen conveniente. 

Y se cita también a doña Laura 
González Fernández, y si hubiera fa
llecido, a sus causahabientes, a fa
vor de la cual aparece inscrita la fin
ca, para que comparezca en el expe
diente, a fin de ser oída; apercibidos 
que, de no hacerlo, les parará el per
juicio 1 que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a treinta 
y uno de agosto de mil novecientos 
treinta y uno. 

Ledo. Luis B. Sánchez 
Alejandro Royo Fernández 

(A.—1.876 bis) 

G E T A F E 

EDICTO 
Don Aurelio Artacho, Juez de prime

ra instancia de Getafe. 
Por el presente edicto hago saber : 

Que en este Juzgado y a instancia dé 
don Andrés Colindres Villalba, veci
no de Villaverde de Madrid, se tra
mita expediente sobre dominio de la 
siguiente f inca: 
U/na faja de terreno, situada en V i 

llaverde, al sitio denomina
do Cerro' de Valdenarros, 
de caber siete mil quinien
tos sesenta y dos, noventa 
y dos, metros cuadrados. 
L i n d a : Norte, terrenos del 
señor vizconde de Eza, que 
están divididos por la calle 
del Olvido, con cuya calle 
también linda esta finca; 
Sur, con terrenos de don 
Octavio Guimerá; Este o 
derecha, con terrenos del 
mimo señor y de herederos 
de Valmcdiano ; Oeste o iz
quierda, con terrenos de 
doña Carmen del Río y 
don Francisco Valle. 

H 

Asegura el solicitante que la ex
presada finca la adquirió por compra, 
en documento privado, de doña 
vera Cabanas, y ésta, a su vez, por 
cesión de su padre, don Julián Ca
banas. 

Y por el presente edicto se convoca 
a los colindantes y demás perseñas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción de dominio que se 
pretende, para que en término de 
ciento ochenta días, a contar desde la 

Sublicación del primer edicto en el 
OLETÍN OFFCIAL de la provincia, 

comparezcan si quisieren alegar al
gún derecho y proponer la prueba 
que les interese, apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Getafe, veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

Ante mi, 
Antonio Sanz Dranguet 

Aurelio Artacho 
(A.—1.193) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta ca
pital pende, en virtud de repartimien
to, expediente promovido por don 
Jorge Espinosa de los Monteros y 
Bermejillo, representado por el Pro
curador don José Zorrilla, con el M i 
nisterio Fiscal, sobre reclamación de 
dominio de una tierra destinada al 
cultivo de cereajes de segunda clase, 
resto de otra de mayor cabida, sita 
en el paraje titulado «Alba Guijorro», 
término de esta capital, comprensiva 
de una superficie de una hectárea, 
veintisiete áreas y setenta y una cen-
t¡áreas, lindante: por el Norte y Oes
te, con el Asi lo de Huérfanos de 
Guardia C i v i l ; por el Este, con tie
rra de Eugenia Balenchana, y por el 
Sur, con otra de Pedro Cerezo y de 
don José Gurich. 

. .Y .por providencia de trece de ene
ro último, se ha admitido el expe
diente de dominio y acordado convo
car a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que en término de 
ciento ochenta días, a contar del vein
te de febrero de mil novecientos trein
ta y dos, fecha de la publicación del 
primer edicto, comparezcan ante d i 
cho Juzgado si quieren alegar su de
recho. 

Madrid, dos de mayo de mil nove
cientos treinta y cfos. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A,—1.197) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta capital, Secretaría 
de don Antonio Aguilar, en el pro
cedimiento sumario seguido por doña 
Victoria Magra Sagarduy, contra do
ña Concepción Valdés Pagés, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta por segunda vez de 
la finca hipotecada, que es: 
U n a casa situada en la villa de V a -

llecas, y su plaza de la 
Constitución, señalada con 
los números tres, cinco y 
siete. E l solar sobre que 
está edificada tiene tres fa
chadas, y l inda: por su 
frente, con la citada pía/a 
de la Constitución ; por su 
testero, con la casa núme
ro uno de la calle del Na i -

pero, perteneciente a do, 
Ernesto de Castro; por |, 

y izquierda, cepr-.calle del 
i H o s P ' t f YW°> ¿ y .Por* 

derecha^ con dicha cafo 
del Naipero. Tiene una su. 
perficie-de quinientos me. 

* tros y setenta y ocho dett 
metros cuadrados, equivj, 
lentes a seis mil cuatrocien. 
tos cincuenta pies cuadra, 
dos. Consta la casa de plan, 
ta baja y principal, distri. 
buida la primera en cince 
tiendas, y la principal tiene 
cuatro habitaciones. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día sie. 
te de junio próximo, a las once de su 
mañana, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, previniendo-
se a los licitadores: 

Que la finca sale a subasta por se. 
gunda vez y por el tipo de cuarenta 
y ocho mil setecientas cincuenta pe. 
setas, o sea el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la anterior. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicha cantidad y para to
mar parte en el remate habrán dt 
consignar previamente el diez por 
ciento efectivo de la misma. 

Olí*» ln<K :»i!tng v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del re-
frendante, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu
lación aportada ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de ma
yo de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.184) 

C E N T R O 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juei 
municipal e interino de primera ins 
tancia del distrito del Centro de esttj 
capital, Secretaría del que refrenda, 
en autos seguidos a instancia del 
Procurador don Hilar io Dago, f»! 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra don José Sánchei 
Candela, sobre secuestro, se saca a 
la venta en pública subasta, que * 
celebrará por primera vez doble y si
multáneamente en este Juzgado y 
el de igual clase de Elche, el día nue
ve de junio próximo, a las once, I 
por el precio de trece mil pesetas p̂ * 
tado en la escritura base del procedi
miento, la siguiente finca : 
U n edificio sin número en Crevillen-| 

te, en la calle de Libertad, 
de una sola planta. Tod» 
la finca tiene una superfi
cie de mil cuarenta metros, 
-y sesenta decímetros cua
drados, equivalentes a trece; 
mil cuatrocientos tres P ie* 
también cuadrados, de , , ) S 

que están edificados dos
cientos metros cuadrados 
dos mil quinientos sete"» 
v seis pies cuadrados; 
da al frente, o sea al Este, 
con la calle de su situa-, 
cíón; por la derecha en
trando, al Norte, con IWJ 
de don Cayetano GalytJJ 
don Joaquín Navarro I m 
por el fondo, U Oeste, o 



la calle del Campo Santo, 
y por la izquierda entran
do, al Sur, con tierra de 
don Manuel Navarro Polo. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del expre
sado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hicieran dos posturas! 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará á los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, se hayan de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; y 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin derecho e exigir 
otros: y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse á su extinción 
o! precio uex * ^ » * ^ ^ 

Madrid, cinco de mayo de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—1.190) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista, de esta ca
pital, en los autos ejecutivos que se 
siguen a nombre de don Pedro Sáinz, 
contra don Luis Mas Alfonso y otro, 
sobre reclamación de cantidad, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez y precio de nueve mil 
trescientas noventa pesetas, los géne
ros y enseres de zapatería, embarga
dos a los deudores. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
babrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinti
ocho del actual, a las once, anuncián
dose por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento, por lo 
menos, de dicho precio, sin cuyo re-
quiisto no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Y que los autos estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid* tres de mayo de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

El Juez de primera instancia, 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.—1.188) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
P° r el Juzgado de primera instancia 
d el distrito de la Universidad, de es
ta capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don Juan 
Larda Coca, en nombre de los seño 
res Tapbioles y Pirretas, contra don 

Juan Colón Ribes, sobre pago de 
nueve mil quinientas dieciséis pesetas 
de principal, intereses legales, gastos 
y costas, se sacan a la venta en pú
blica subasta y por primera vez, los 
siguientes: 

Cuatro renard, Canadá (Alaska). 
U n renard argente. 
U n ídem Canadá, gris. 
Trece zorros del país. 
U n abrigo epilé mordoré. 
U n abrigo epilé castor. 
U n renard sikar, confeccionado. 
frece bisoñes Canadá, pieles. 
U n abrigo rasé, castor. 
U n forro vientre, rat-murque. 
Un abrigo epilé, castor. 
U n abrigo epilé, sin forro. 
U n abrigo epilé, de topo. 
U n a piel castor Canadá, defec

tuosa. 
Seis pieles, castorín natural. 
Una docena de pieles de conejo, de 

platino. 
Dos docenas de pieles, jarres beis. 
U n al rigo epilé, castor. 
Un lenard, imitación curasell. 
U n renard, gris. 
U n a máquina Singer para coser 

pieles. 
Una máquina Horta para coser 

pieles. 
U n motoi, numero ó.821. 
Una rráquina Singer para coser, 
l . n buró, con nueve cajones. 
Un clasificador y un fichero. 
F.ua cuyo acto, que tendrá lugar | 

ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veinticuatro de mayo 
actual 1 a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de cuatro mil quinientas se
senta y nueve pesetas, en que peri
cia i mente han sido tasados. 

No se admitirán posturas que no 
c'.:;>ran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Los, licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. 

Madrid, dos de mayo de mil nove
cientos treinta y dos.—Dr. José San-
taló. — Ante mí, Fermín Suárez J i
ménez. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N ' O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.—1.187) 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se publica por el presente, 
que se insertará en los periódicos ofi
ciales, la denuncia formulada por 
don Edmundo Castro Sánchez, ma
yor de edad, y de esta vecindad, por 
hurto o extravío de los siguientes tí
tulos de la Deuda Pública Exterior 
del 4 por 100: 

Dieciséis serie A , números 2.977, 
3I-598, 32.641, 35-027, 3-555, 36.960, 
38.161, 38.266, 38.466, 39.857, 46.47S, 
56.253, 50.354 y 55, 80.080 y 81.104; 
seis serie B, números 699. 3-821, 
6.085, 19.806, 25.980, 26.006 y uno 
serie E , número 35.583. 

Cuyos valores, que se dice pertene
cían exclusivamente al matrimonio 
don Esteban Sánchez Rodríguez y 
doña Juana Redondo Aguilera, y 
pertenecen a la herencia de esta últi
ma, abuela del denunciante, se halla
ban depositados bajo el resguardo 
número 70.826, a nombre indistinto 
de ambos esposos y de don Juan y 

de don Hermenegildo Sánchez Re
dondo, en el Banco de España de es
ta capital, siendo sacados por el don 
Hermenegildo el 17 de enero de 1927. 

Y en su virtud, al publicar la de
nuncia, se señala el término de seis 
días, dentro del cual puede compare
cer el tenedor de dichos títulos ante 
este Juzgado, a los efectos conducen
tes, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, 28 de abril de 1932. 
E l Secretario, 

Pedro P . Alonso 
Ursicino Gómez Carbajo 

(A.—1.183) 

V A L E N C I A 
Martino Meléndez (Francisco), na

tural de Barcelona, de estado soltero, 
de profesión practicante, de veinti
cinco años de edad, hijo de Francis
co y de Amal ia , domiciliado última
mente en Madrid, calle de Fernández 
de los Ríos, número 18, segundo, 
procesado en causa número 734 de 
1931 por el delito de tenencia de ar
mas, seguida en el Juzgado de ins-
rtucción del distrito del Mercado, 
como comprendido en el número 1 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia- | 
miento Criminal , comparecerá en tér
mino de diez días ante el expresado 
Juzgado para constituirse en prisión 
en las Cárceles de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicia a que 
haya lugar. 

Valencia, 7 de abril de 1932.—El 
Secretario, Enrique Miralles.—Visto 
bueno. E l Juez de instrucción (Fir
mado). 

(Núm. 1.115) (B.—905) 

C O N G R E S O 
Giráldez Ponce (Antonio), natural 

de Sevilla, hijo de Domingo y M a 
ría, de estado soltero, profesión pa
nadero, de cincuenta y seis años, do
miciliado últimamente en Sevilla, ca
lle del Infante, numero 6, procesado 
por hurto, sumario número 850 de 
1930, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría 
de don Luis Moliner, con el fin de 
notificarle el auto de prisión dictado 
por la Superioridad y llevarla a efec
to, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 6 de abril de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.13a) (B.—003) 

Gómez Pinto Martínez (Pablo A n 
tonio), hijo de Julio y Lucía, natural 
de Madrid, de estado casado, profe
sión comerciante, de treinta y cinco 
años, domiciliado últimamente en la 
calle de Segovia, número 29, proce
sado por robo en sumario número 527 
de 1926, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Secre
taría de don Luis Moliner, con obje
to de notificarle el auto de prisión y 
llevarla a efecto, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 7 de abril de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.117) (B.—907) 

C O L M E N A R V I E J O 
Verdugo (Constantino), cuyas de

más circunstancias y segundo apelli
do se ignoran, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Juan Pan-
toja, número 20, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción dentro 
del término de diez días, contados 
desde su inserción en dichos periódi
cos, a fin de recibirle declaración en 

causa que se instruye en este Juzga
do con el número 30 del actual año, 
por delito contra la ley de huelgas 
por Vicente López y otros. 

Colmenar Viejo, 7 de abril de 1932. 
E l Secretario. 

(Núm. 1.118) (B.—906) 

I N C L U S A 
Martín Cerrudo (Silvestre), natu

ral de Béjar (Salamanca), estado sol
tero, sin profesión, de treinta años, 
hijo de Emilio y de Valentina, sin 
domicilio, procesado por estafa en 
causa número 166 de 1932, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to de la Inclusa, Secretaría de don 
Francisco Castro, para notificarle un 
auto decretando su procesamiento y 
prisión y ser reducido a la Cárcel, ba
jo apercibimiento de declarársele re
belde. 

7 de abril de 1932.—El 
Ledo. Francisco Castro 

Madrid, 
Secretario, 
Artime. 

(B . -909) 

L A T I N A 

E D I C T O 

Don Salvador Alarcón y Horcas, 
Juez ue primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, 
Hago saber: Que el diecisiete de 

noviembre anterior falleció en M a 
drid, de donde era vecina, doña Jose
fa Nieto Y Ícente, natural de Cabezas 
del Vi l lar , de cincuenta y ocho años, 
en estado de viuda, sin dejar ascen
dientes ni descendientes, ni otorgada 
disposición testamentaria, reclamán
dose s u herencia para s u s hermanos 
Norberto, María del Pilar y Juana 
de la Cruz Nieto Vicente, y para sus 
sobrinos Máxima Ovidia, Victoriana 
Catalina y Víctor Nieto Vicente, en 
representación de su finado padre, 
Ricardo Nieto Vicente, hermano tam
bién de la causante. 

En su virtud, se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho a d i 
cha herencia para que en término de 
treinta días comparezcan a reclamar
la en este Juzgado, bajo apercibi
miento, en otro caso, de pararles el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, a veintisiete de abril de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Ramiro López 

Salvador Alarcón 
(A.—I .I95) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso, de esta capital, en autos 
ejecutivos que sigue el Banco Espa
ñol del Río de la Plata, representado 
por el Procurador don Aquiles U l l -
rich, contra don Fernando Valls Are-
llano, sobre pago de cuarenta mil 
seiscientas ochenta y ocho pesetas, 
treinta y cinco céntimos, de princi
pal, intereses y costas, se sacan a la 
venta, en pública y tercera subasta, 
las siguientes participaciones de la 
finca que a continuación se describen 
y que corresponden al deudor don 
Fernando Valls A rellano : 

Una participación en pleno domi
nio, por MIS aportaciones, en veintiún 
mil seiscientas treinta y siete pesetas, 
ochenta y cuatro céntimos. 

Otra er pleno dominio, por su mi
tad de gananciales, y ochenta y dos 
mil n iscientas treinta y uno partes y 
nceve cernísimas de otra.< 

Y otra, pro indivisa por su cuota 
vidual en usufructo, de nueve mil 
ciento noventa y dos partes y treinta 
y cuatro centésimas de otra, o sean, 



en junto, un total de ciento trece mil 
cuatrocientas setenta y una pesetas, 
con veintisiete céntimos. 

Tales valoraciones, por la valora
ción actual de la finca, han sido tasa
das en junto en la cantidad de ciento 
cuarenta v dos mil quinientas ochenta 
y siete pesetas, con noventa céntimos. 

Y la descripción de la finca es la 
siguiente : 
Una casa en la calle de las Pozas, nú

mero dieciséis, de esta ca
pital, con vuelta a la del 
Espíritu Santo, que tiene 
una extensión superficial de 
cinco mil novecientos trein
ta y nueve pies cuadrados, 
equivalentes a trescientos 
cinco metros cuadrados, con 
ochenta y una centésimas. 
Linda : por la derecha, en
trando por dicha calle de 
las Pozas, con la casa nú
mero catorce de la referida 
calle, propiedad de don 
Manuel González ; por es
palda, con la calle del Es-

{u'ritu Santo ; y por el tes-
ero, con la casa número 

cuarenta v siete de la calle 
del Espíritu Santo, propie
dad de d o ñ a Guadalupe 
Rueda, viuda de Robirosa, 
estando inscrita al tomo 
seiscientos ochenta y dos 
del tolio cincuenta y seis de 
Registro. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día cuatro de Junio próxi
mo, a las doce, con arreglo a las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

L a referida subasta tendrá lugar 
sin sujeción a tipo ; pero si la pos
tura que se ofreciere fuese inferior a 
las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta, que fué el de ciento seis mil 
novecientas cuarenta pesetas, no se 
aprobará el remate hasta que trans
curridos nueve días durante los cua
les podrá pagar el deudor, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento del tipo que se ha 
expresado de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, y con ellos de
berán conformarse los licitadores, sin 
tener derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V . * BS 
E l Juea de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.186) 

H O S P I T A L 

BDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital, 

Por' el presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se tra 
mitán autos por el procedimiento es 
pecial hipotecario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Ramona Pérez 
Hevia, mayor de edad, viuda de don 
Agustín Alfageme y Pérez, y de esta 
vecindad, representada por el Procu 
rador don Serafín Palacios, contra 
don Santiago Cardassay Bourdet, 
mayor de edad, casado, propietario y 
vecino de Noves (Toledo), sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de diez mil pesetas de principal, tres 
mil seiscientas pesetas de intereses 
devengados, los sucesivos al ocho 
por ciento, gastos y costas; en cuyos 
autos, en providencia de cuatro del 
actual, he acordado la venta en pú
blica subasta por primera vez, térmi
no de veinte días, de las fincas hipo
tecadas en la escritura de veinticua
tro de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, que son las siguientes : 

Primera 
Una tierra que antes fué olivar, de

nominado Turón, en térmi
no de Noves, con nueve 
olivos en tres celemines de 
tierra, o sean catorce áreas 
y nueve centiáreas. Es en 
el Registro de la Propiedad 
de Torrijos la finca núme
ro tres mil quinientos trein
ta y cinco. 

Segunda 
Otra tierra que fué olivar, al sitio del 

Canto de los V i llares de d i 
cho término, con veintinue
ve olivos, en una extensión 
superficial de cincuenta y 
seis áreas y treinta y siete 
centiáreas. Es en el Regis
tro la número tres mil qui
nientos treinta y seis. 

Tercera 
Otra tierra que también fué olivar, al 

sitio del Llano, en igual 
término, con cuarenta y sie
te olivos en cincuenta y 
seis áreas y treinta y siete 
centiáreas de superficie. Es 
en el Registro la número 
tres mil quinientos treinta 
y nueve. 

Cuarta 
Otra tierra que fué olivar, al sitio de 

Barrenillo, en dicho térmi
no, con nueve olivos en ca
torce áreas y nueve centi
áreas de superficie. Y es en 
el Registro la número tres 
mil quinientos cuarenta y 
dos. 

Quinta 
Otra tierra que también fué olivar, al 

sitio de Valhondillo, en el 
mismo término, c o n el 
nombre de Dionisio Maro-
to; tenía cincuenta y dos 
olivas en una fanega y cin
co celemines de tierra, o se
tenta y nueve áreas y no
venta y tres centiáreas. Es 
en el Registro la número 
tres mil quinientos treinta. 

Sexta 
Otra tierra que también fué olivar, 

llamado San Casimiro, al 
sitio de Valhondillo, en el 
expresado término. Tenía 
dieciséis olivas en media 
fanega de tierra, o veinti
ocho áreas y dieciocho cen
tiáreas. Es en el Registro 
la número mil ciento cin
cuenta y uno. 

Séptima 
Otra tierra procedente de un olivar, 

como las anteriores, llama
do éste Ramón Solana, en 
término de Noves : tuvo 
veinte olivas en ocho cele-

i u JI r.:í 1.1 .feta . 
mines de tierra, equivalen
tes a treinta y siete áreas y 
cincuenta y seis centiáreas. 
Es en el Registro la núme
ro mil ciento cincuenta y 
dos. 

Octava 
Otra tierra que fué olivar, al sitio de 

los Villares, en igual térmi
no, que contenía setenta 
olivas en una extensión de, 
u n a hectárea, veintiséis 
áreas y ochenta y dos cen-, 
tiáreas. Es en el Registro, 
la número tres mil quinien
tos treinta y uno. 

Novena 
Otra tierra que fué olivar, al sitio del 

Esquilador, en dicho térmi
no, con veinte olivas en 
treinta y dos áreas y ochen
ta y ocho centiáreas. Es en 
el Registro la número dos 
mil novecientos noventa y i 
dos. 

Décima 
Otra tierra que también fué olivar, al 

camino de Toledo de dicho 
término; tuvo Cuarenta y 
cinco olivas en setenta y 
nueve áreas y ochenta y 
cuatro centiáreas. Es en el 
Registro la número dos mil 
doscientos noventa v cua-
t r n . 

U n décima 
Otra tierra que fué olivar denomina

do del Cristo, en igual tér
mino, que contenía treinta 
y cuatro olivas, en una su
perficie de cincuenta y seis 
áreas y treinta y siete centi
áreas. Es en el Registro la 
número doscientos noventa 
y cinco. 

Duodécima 
Otra tierra que, como las anteriores, 

fué olivar, titulado de Galo, 
del mismo término, con 
veintinueve olivas en cua
renta y seis áreas y noven
ta y siete centiáreas. Es en 
el Registro la finca número 
dos mil doscientos noventa 
v seis. 

Decimotercera 
Otra tierra que fué olivar, llamado de 

Torrijos, y en el referido 
término, y tuvo treinta y 
cinco olivas viejas y una 
nueva en una fanega y dos 
celemines de tierra, o se
senta y cinco áreas y ochen
ta v cinco centiáreas. Es en 
el Registro la número qui
nientos diez. 

Decimocuarta 
Otra tierra que fué olivar, al sitio de 

las Cadenas del expresado 
término, que figuraba con 
noventa y seis olivas, cator
ce tacones y siete más de 
nueva plantación, que su
maban c i e n t o diecisiete 
pies en una extensión de 
tres fanegas de tierra, más 
una abierta dé una fanega, 
son cuatro fanegas, equiva
lentes a d o s hectáreas, 
veinticinco áreas y cuaren
ta y ocho centiáreas; la 
atraviesa el reguero de V a l 
hondillo Alto, y es en el 
Registro la número dos mil 
uno. 

Decimoquinta 
Otra tierra que, como las anteriores, 

fué olivar, titulado Grande 
de los Villares, en término 
de Noves, que tuvo treinta 
y seis olivas en una fanega 
y seis celemines de tierra, 
equivalentes a ochenta y 
cuatro áreas y cincuenta y 
cinco centiáreas. Es en el 

Registro la número dos mil 
dos. 

Decimosexta 
Otra tierra que fué olivar, titulado 

Sacristán, en dicho térmi
no, con veintitrés olivas, 
antes veinte, en nueve cele
mines de tierra, o sea cua
renta y dos áreas y veinti
siete centiáreas. Es en el 
Registro la finca número 
dos mil cuatro. 

Decimoséptima 
Otra tierra al sitio de Valhondillo el 

Bajo, en referido término; 
fué olivar con siete olivos 
en tres celemines de tierra 
y catorce áreas y nueve 
centiáreas. Es en el Regis
tro la número cincuenta y 
tres. 

Decimoctava 
Otra tierra, antes olivar, llamado Do-

ña Juana o Jequero, al sitio 
de Valhondillo del repetido 
término, con veintinue\e 

* olivas en una fanega de tie
rra, o sean cincuenta y seis 
áreas, treinta y siete cen ti -
áreas. Es en el Registro la 
número seiscientos veinti
cinco. 

Decimonovena 
Otra tierra con el título de Palomo. 

en dicho término; fué oli
var con trece olivos en vein
tiocho áreas y dieciocho 
centiáreas. Es en el Regis
tro la finca número cuatro
cientos noventa y uno du
plicado. 

Vigésima 
Y otra tierra que antes fué olivar, con 

setenta y una olivas, en el 
expresado término, al sitio 
camino de Toledo; de ca
ber dos fanegas y media, o 
sea una hectárea, cuarenta 
áreas y noventa y tres cen
tiáreas. Es en el Registro 
la número mil quinientos 
cuarenta y ocho. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, Madrid, se ha 
señalado el día seis de junio próximo, 
a las once horas, y se llevará a efec
to bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Que se tomará como tipo en esta 

subasta las cantidades siguientes pa
ra cada una de las fincas valoradas 
por pacto, que son : la primera, en 
quinientas pesetas; la segunda, en 
novecientas pesetas ; la tercera, en se
tecientas pesetas; la cuarta, en cua
trocientas pesetas; la quinta, en mil 
doscientas pesetas; la sexta, en sete
cientas pesetas; la séptima, en qui
nientas cincuenta pesetas; la octava, 
en mil setecientas pesetas; la nove
na, en seiscientas cincuenta pesetas; 
la décima, en mil pesetas; la undéci
ma, en novecientas pesetas; ia duo
décima, en seiscientas cincuenta pe
setas : la decimotercera, en novecien
tas pesetas; la decimocuarta, en dos 
mil ochocientas ochenta pesetas; la 
decimoquinta, en mil pesetas; la de
cimosexta, en cuatrocientas pesetas; 
la decimoséptima, en ciento cincuen
ta pesetas; la decimoctava, en nove
cientas pesetas; la decimonovena, 
en quinientas cincuenta pesetas, y vk 
vigésima, en tres mil trescientas cin
cuenta, por el orden que se descri
ben, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dichos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento efecti
vo de los indicados tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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ra ía A A y A Ü J l O O l 
Que Jos autos y la certificación del 

Registro de fa Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita-

dor acepta como bastante la titula
ción. , ' , " ' ; ' 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al 1 crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ort i * Casado A 

(A.—1.18a) 
B U E N A V I S T A 

Cédula de notificación y requeri
miento 

En este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, de 
esta capital, se siguen autos a ins-
lUiH-IÜ V i d i > i A UIUUUI U V l i i AI1UI i u 
Dago, en nombre y representación 
del Banco Hipotecario de España, 
contra doña Guadalupe López Busta-
mante, sobre secuestro y posesión in
terina de finca hipotecada en garan
tía de un préstamo de cincuenta y 
cinco mil pesetas de capital, sus in
tereses y costas, en los cuales se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ruz y Díaz. — Madrid, 

nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. 
Por presentado este escri
to, que se una a los autos 
de su razón y teniendo por 
hechas las manifestaciones 
que se consignan de no ha
ber satisfecho la parte eje
cutada los semestres recla
mados en la demanda, ni 
las costas y gastos ocasio
nados, se decreta en favor 
del Banco Hipotecario de 
España y, en su nombre, 
de don Ramón Marsa!, el 
secuestro y posesión interi
na de la finca hipotecada, 
que es la casa número cin
cuenta y tres moderno y 
seis antiguo, de la calle Pe-
layo, de esta capital, requi-
riéndose a los inquilinos o 
arrendatarios de ella para 
que reconozcan al Banco 
como tal poseedor y le sa
tisfagan las, restas, para lo; 
cual se da comisión a uno 
de los Alguaciles de este 
Juzgado, asistido del Se
cretario u oficial habilita
do que den fe, y a "quie
nes servirá éste proveído 
de oportuno mandamiento 
d i r í j a s e otro por dupli
cado al Registrador de la 
Propiedad de la Zona del 
Norte, de esta capital, a fin 
de que se tome anotación 
preventiva del secuestro, 
consignándose que la can
tidad que se trata de a u 
gurar con d i c h a anotación 
preventiva del secuestro, 
consignándose que la can
tidad que se trata de ase
gurar con_dicha anotación 
es la de cuatro mil ciento 
siete pesetas, con dos cén

timos, a que ascienden los 
semestres cuya falta de pa
go motiva estos autos, y la 
de mil pesetas para costas 
y gastos, siendo extensivo 
a que se expida certifica
ción en relación que acre
dite el estado de car
gas que ' graven en la 
actualidad la tinca hipo
tecada, según los moder
nos libros, o sea a partir de 
primero de enero de 1863. 

,,. Notif íquese e s t a provi
dencia a la deudora, doña 
Guadalupe López Busta-
mante, requiriéndola al pro
pio tiempo para que en el 
plazo de dos dias satisfaga 
al Banco su débito, bajo 
apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá a la 
venta en pública subasta de 
la finca hipotecada y a la 
rescisión del préstamo, y 

: . también para que en el pla
zo de seis días presente en 
Secretaría los títulos de pro
piedad del expresado in
mueble, apercibido de que, 
en otro caso, se expedirán a 
su costa los testimonios o 
certificaciones que proce
dan.—Lo mandó y firma 
su señoría, de que doy fe, 
Francisco R u z y D i a z . — 
A n t e mí, Pedro Pérez 
Alonso. 

Y habiendo fallecido la deudora, 
doña Guadalupe Bustamante, e igno
rándose quiénes puedan ser sus here
deros, se practica a éstos la notifica
ción y requirimiento que se acuerda 
en la providencia inserta a los fines, 
término y con el apercibimiento que 
fce indica, por la presente, que se in
sertará en los periódicos oficiales B O 
LETÍN OFICIAL y «Gaceta de Madrid», 
h siete de mayo de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

(A.—1.191) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, de 
pí>ta (apital, dictada en el día de hoy 
fen los autos ejecutivos, por el pro-
tidim'ento especial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
juno de la vigente Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don 
Juan Avi la Pía, en nombre de doña 
María Villafranca Villegas, contra 
don Alvaro Alcalá Galiano, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de doscientas sesenta mil cuatrocien
tas pesetas de principal, intereses le
gales y costas, se saca a la venta por 
segunda vez y con la rebaja del 
yeinticinco por ciento, la finca hipo
tecada en la escritura, otorgada en 
Veintiséis de junio de mil novecien
tos treinta, ante el Notario don Ca
milo A v i l a y Fernandez de Henes-
tiosa, consistente en la siguiente 
Casa en construcción, sita en esta 

capital, en la calle de Fran
cisco Si l vela, señalada con 
el número noventa provi
sional, que constará de cin
co plantas: planta baja, 
distribuida en diecisiete lo
cales para talleres, almace
nes y tiendas; primera, se
gunda, tercera y cuarta, 
distribuidas cada una en 
catorce viviendas, con cu
bierta de terraza y dos es
caleras, ya que a partir de 
la primera planta quedan 

dos casas separadas entre 
si y de las medianerías, 
por patios. Ocupa lo edi
ficado a toda altura mil 
veintitrés metros y noventa 
y dos decímetros cuadra
dos, y en cuatro plantas 
cuatro mil noventa y cinco 
metros y sesenta y tres decí
metros cuadrados, que más 
la planta baja, cuya superfi
cie edificada es de mil qui-
quientos ochenta y tres 
metros y cinco decímetros 
cuadrados, hacen un total 
de cinco mil seiscientos se
tenta y ocho metros y se
tenta y tres decímetros 
cuadrados, de plantas edi
ficadas. Mide una exten
sión superficial de mil 
ochocientos metros cuadra
dos, en línea poligonal, y 
linda : por su frente, con 
la calle de su situación ; 
por la derecha entrando, 
con el resto de la finca de 
que se ha segregado el so
lar de la que se describe ; 
por la izquierda, con terre
nos de los herederos de la 
marquesa de Aranda, y 
por el fondo, con terre
nos de don Sotelo García, 
d o n Marcelino Martínez, 
don Fausto Real, don E u 
sebio Ruiz y don Fausto 
Gómez. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños, de esta ciudad, bajo las si
guientes condiciones, el día dos de 
junio próximo, a las once de su ma
ñana. 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a pública 
subasta, por segunda vez, con la re
baja del veinticinco por ciento, en la 
cantidad de doscientas treinta y seis 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
Jicitadores en la mesa del Juzgado o 
pn la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de las expresadas 
doscientas treinta y seis mil doscien
tas cincuenta pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad correspon
diente se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría hasta el acto del rema
ke, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos 
otros, y 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a tres de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V . ' B . ' 

Celestino Valledor 
(A.—1.194) 

L A T I N A 

Trifón Medrano» Enrique Mato-
rras, Luis Sendín, Dolores Ibarra 
(Pasionaria) y Manuel Navarro, cu-

yas demás circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, procesa
dos por delito contra la forma de Go
bierno, en sumario número 144 de 
;i932, Secretaría del señor Rives, 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de ins
trucción para recibirles indagatoria y 
constituirles en prisión, apercibidos 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que haya lugar y serán 
declarados rebeldes. 

Madrid, 4 de abril de 1933. — E l 
Secretario, P . S. , Antonio Lorenzo. 
Firmado. 

(Núm. 1.270) (B.—891) 

H O S P I T A L 
País Mayo (José), hijo de Marcial 

y de Dolores, de veintidós años, sol
tero, mozo de carga, natural de Eirón 
( C o r u ñ a ) , domiciliado últimamente en 

! Madrid, calle del Amparo, número 
f 17, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, de 
aquella capital, Secretaría de don Joa
quín Argote y Sagastume, a fin de 
notificarle y llevar a efecto el auto de 
prisión que del mismo se ha decreta
do por la Superioridad, en el rollo de 
la causa contra dicho individuo, se
guida por robo, con el número 236 de 
1931, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 4 de abril de 1932. — E l 
Secretario, P . S., Firmado.—Adolfo 
Ortiz Casado. 

(B.-892) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Por el presente, se cita y llama al 

procesado Severiano Rodríguez M u -
pioz, para que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
con el objeto de ser constituido en 
prisión, en sumario número 57 de 
1930, por uso de nombre supuesto, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido le pon
gan a mi disposición en la Cárcel de 
este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a seis 
de abril de mil novecientos treinta y 
dos.—El Secretario, Hilario Dago. 
(Firmado). 

(Núm. 1.119) (B.—001) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el señor don A n 
gel de la Guardia y P i , Juez munici
pal suplente del distrito de Chambe
rí de esta capital, en los autos de jui
cio verbal civil seguidos ante el mis
mo a instancia de don Eduardo Mo
rales Diez, como apoderado de la 
Compañía Española de Neumáticos» 
Fisk, Sociedad Anónima, contra 
Representantes legal del Club T u 
rismo Español, sobre pago de pe
setas se sacan a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, en el 
precio de ochocientas ochenta pese
tas en que han sido tasados, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, va-
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rios bienes propiedad de la parte de
mandada, para cuyo acto, dxxé tendrá 

¿ir en la audiencia de este Juaga
do, svtu* en la ralle de Fuencárral, nú
mero noventa y u n o , p i s o s e g u n d o , 
se tía señalado el día diecisiete del ac
tual, a fas once lioras, previniéndose 
a ios licitadores: 

Q*íe para tomar parte en la subas
ta habrán dé consignar previamente 
sobre la mesa-del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan ten
drán qué 'cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados, depositados 
en poder del demandado, domiciliado 
en la calle del General Pardlñas, nu 
mero diecisiete. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a cinco de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V ° B * 
E l Juez municipal, 

Angel de la Guardia v P i 
(D.—77) 

P A L A G I O 

EDICTO 
"bm 

, f in virtud de lo acordado en el jui
cio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia deí Procurador señor Para
mes, apoderado de don Enrique Ro
dríguez, contra don Federico Rafe-
cas, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, 
los siguientes bienes : 
l ' n a máquina, sierra cinta, con mesa 

incunable, modelo M . S . P . 
bis, de la Casa Guillet, de 
noventa centímetros de diá
metro, de volantes, roda
mientos a bolas. 

Estos bienes, que han sido tasados 
en Ja suma de mil setecientas pesetas, 
se encuentran depositados en poder 
del demandado, que vive en Alcánta
ra, veinticinco. 

L a subasta se celebrará en este Juz
gado el día veinte del actual, a las 
once de la mañana, en su Sala au
diencia, sita en la calle del Tutor, nú
mero veintisiete, bajo, con los aperci
bimientos y prevenciones de los ar
tículos mil cuatrocientas noventa y 
nueve-y siguientes de la Ley de E n -
j u i c i a m i e n t o c iv i l . 

Madrid, seis de mayo de mil no-
vecientos treinta y dos.—El Secreta
rio, Ledo. Angel Jorro. —Visto bue
no. iSI Juez municipal, Juan Montes. 
Robredos. 

Es copia 
Ledo. Angel Jorro Sirio 

<A.—1.189) 

Aud ienc ia Terr i tor ia l de M a d r i d 
r*HfN4 1 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la A*affíénc¡a territorial 
do- .Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra «do lo civil de esta Audiencia terri
torial/' ftélafertn-Secretarfa del L l -
cena4adb do* Rafael García Vaídés, 
penden en apelación «nos autos, sé-
guidos^póé dona Asunción Diez G u i -
Ihou, con don Juan Luis Escolar 
Diez y la Sindicatura del concurso de 
acreedores de don Juan Rueff, doña 
María BMéz fUiilhou, asistida de su 
esposo, don Manuel Ripollés, don 
QnbinV Caballero Esteban y don Ge
rardo- Gotvzráler P o r r e s . sobre nulidad 
de actuaciones, en los cuales se ha 
dictarlo la sentencia ctivo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a«¡í : 

* StñCéWcta número 137 
,,Ji;iv)ii oil/j "< '.jil >D V te 

E n la villa.de Madrid, a do^de mayo 
de mil novecientos treinta 
y dos*. Vistos los autos in 
cidentales que procedentes 
del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hos
picio ante Nos penden, a 
virtud de apelación y se
guidos entre partes: de 
u»n a c o m o demandante 
apelante, d o ñ a Asunción 
Diez Guilhou, a cuya seño
ra se tuvo por desistida de 
lu apelación que . interpuso 
contra la sentencia de vein
ticuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta, por 
«ato .de este Tribunal, de 
dieciséis de diciembre del 
año siguiente; de otra, 
como demandada, también 
apelante, don José L u i s Es
colar Diez, mayor de edad, 
estudiante y vecino de V a -
lladolkl, con residencia ac
cidental en esta capital, r e 
presentado primeramente 
por el Procurador don E n 
rique de las Alas y en la 
actualidad por su compa
ñero don Alfonso Soto, de
fendido por el Letrado don 
Juan José Martínez To-
h r . i ; dr ui iói , como deman
dada apelada, don Quirico 
Caballero Esteban, mayor 
de edad, tapicero y de esta 
vecindad, representado por 

. ei Procurador don Rafael 
Martínea Casado, y por su 
fallecimiento, actualmente, 
por el también Procurador 
don Juan Avi la y Pía, y 
defendido por el Letrado 
don J non • 1 Caervo ; y de 
otra, también como deman
dados apelados, los estra
dos del Tribunal por la in-
comparecencia de la sindi
catura del concurso de 
acreedores de don J u a n 
Rueff, d o ñ a María Diez 
Guilhou, asistida de su es-
poso, don Manuel Ripollés, 
y don , Gerardo González 
Porres, sobre nulidad de 
actuaciones, 

Fallamos 

|,>ue con imposición de costas de am
bas instancias, absolviendo 
a los demandados, debemos 
declarar y declaramos no 
haber lugar a la nulidad de 
actuaciones pretendida en 
estos autos. Así por esta 
nuestra sentencia, que se 
notificará en la forma de
terminada por el artículo 
doscientos ochenta y tres de 
la Ley de Enjuiciamiento 
civi l , en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por lo que 
respecta a las partes no 
comparecidas, y caso de 
que en término de quinto 
día 'no se interese su noti
ficación personal, lo pro
nunciamos, man d a mos y 
firmamos.—Domingo Cor
tón.—Modesto Domingo.— 
José Méndez Novoa.—Pas
cual Domenech. — Pedro 
Navarro Rodríguez.—Ru
bricados. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don 
Pedro Navarro Rodrigue?, 
Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia públi

ca la Sala segunda de lo ci -
vH 1 dé ésta Audiencia, en el 
día de su^fecha, da que cer
tifico.-—Ante mí, L i c e n c i a 
do R a f a e l Garda Valdés.— 
Rutüteado. 

Y para qué conste1 y é n cumpli
m i e n t o de lo mandado pueda tener 
lugar *u inserción en el BOLETÍN OFI-
r i .Yt 'de esta provincia, por lo que res
pecta a los' Iirrgantes no compareci-
icW, la KincHcéram del concurso de 

ÍiereérJorés de don Juan Rueff, doña 
daría Diez Guilhott, asbJfída de su 
'Sposo. don MaiiuH Rtpoflés, y don 
ieratdo Obrtzárez Pbrrés-, sobre nub

lad d^ actuaciones, extiendo la pre
sente, q«e 'fifrttoi éfi Madrid, a siete 
ie mayo1 de mil novecientos -treinta y 
ios. 

E l Oficial de Sala, 
Enrique Torres 

-1.196) 
* 0 i 

P O M I S I O N G E S T O R A D E C O M 
P R A S D E H O S P I T A L E S 

T mq 
Desde el conocimiento del presente 

í ¡ n u n c i o y todos l o s d í a s laborables, 
fie diev. a doce de l a m a ñ a n a , hasta 

I 10 del aetoal, se admitirán ofertas, 
f-on .sujeción- aL modelo qué'obra en 

sta Secretaría, para las adquisicio
nes devíveres y artietrtos deconsumo 
necesarios en los Hospitales Mil i ta-
fes de Madrid-Caraban¿hei y Urgen-
ia, fá^énales se harán con indepen

dencia ana de otra, y para e l mes de 
unió próximo. 

L»s adquisición*** de artículos y 
antidades de cada uno de ellos serán 
as que requii-van los necesidades del 
servicio pora "dielfo mes. 

Las muestras*>de víveres y artículos 
pbjeto de este concurso, c o m o a s i m i s -

Í10 los pliegos-de condiciones por que 
1 rije, se hallan dé manifiesto en la 
ecretaría de esta Comisión, sita en 

Hospital Militar de Carabanchel, 
tiurante «'1 expresado tiempo y horas 
anteriormente citadas. 

Para tomar parte* en e l concurso es 
ondición indispensable que los pro-
lonentes ingresen en la Caja del 
hospital Militar de Carabanchel 500 
lesetas, en concepto de fianza, a la 

presentación de la proposición, que lo 
kerá de conformidad con la base se
gunda y demás del pliego de eondi-

iones técnico-legales, dándose por no 
presentadas las que no reúnan estas 
•ondiciones. 

Madrid, 5 de mayo de 1932.— E l 
Capitán de Intendencia, Secretario, 
osé Pardo de Andrade. 

(Núm. 1.394) (E.—252) 
n u 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E l próximo día 27 del mes actual, 

á las doce horas, se reunirá esta Co
misión, con objeto de adjudicar el su-
biinistro de los artículos que para el 
bies de Junio precisa el Hospital M i 
litar de esta pía«a. 

Los abastecedores que deseen to
mar parte en este concurso deberán 
depositar 125 pesetas en la Caja dé la 
Administración del Hospital Militar, 
formulando su oferta con sujeción al 
modelo publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , fecha 17 de febrero último, nú
mero 41, en la inteligencia de que 
sólo en este caso podrá ser admitido. 

E l pliego de condiciones y mues
tra de los artículos se encuentran a 
disposición de los proponentes en la 
Secretaría de esta Comisión, sita en 
el citado Hospital. 

Alcalá de Henares, 7 de mayo de 
K132.—El Presidente, Firmado. 

(Núm. 1.418) (E.—253) 

S O C I E D A D A N O N I M A D I S T R I -
B U I D O ft A D E E L E C T R I C I D A D 

<S. A . 0. £ . ) 
ou 

H 
«Avie».* lee 

E l Consejo de, 4$ministración, en 
ÍU reunión celebrada el dia 1 dei mes 
50 curso, ha acordado fijar el día 28 
del mes actual, a las cuatro de su tar
de, en el domicilio, social, Miguel An-
*el, 20,, para la celebración de la Jun-
a general ordinaria prevista en el ar-
ículo ¿1 de sus Estatutos, en.la que 
,e tratará de las cuentas y actos dei 
Consejo de Administración y del re
parto cíe bepeficios correspondiente al 
íltimo ejercicio. 

Madrid, 9 de mayernde; I932.-T-E1 
' r e s i d e n t e del C o n s c i o d e A d m i n i s -
ración, Ezequiel d e Selgas. 

iwiq • 

AVISO 
Pongo en conocimiento del comer-

l i o y del público en general que no 
Ine hago responsable ni atenderé 
cualquiera deuda que pudiera con-
raer mi esposa, doña Luisa Iturriba-

fria Muro," la que no está autorizada 
ara realizar compras ni efectuar 
ompromisos de ninguna especie. 

Madrid, 9 üe mayo de 1932.—Eze
quiel Larred Villanueva. 

(A.—1.192) 

O N S E J O S U P E R I O R D E F E 
R R O C A R R I L E S 

Habiéndose extraviado un resguar
do de depósito definitivo y transmi-
iible, número 1.732 de entrada y 941 
ie registro, de 9*500 pesetas nomina-
es en títulos de la Deuda Ferroviaria 
l:\mortizable del Estado al 5 por 100, 
xpedido en 24 de diciembre de 1927, 

|i nombre de la Sociedad Española de 
onstrucciones Metálicas, de Bilbao, 

fce anuncia al público para que el que 
fe crea con derecho a reclamar lo ve-

ifique dentro del plazo de dos meses, 
li contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio; advirtiendo 

|me, transcurrido dicho plazo sin re-
lamación de tercero, este Consejo 
\pedirá el correspondiente resguar-
0 duplicado, considerando anulado 
1 anterior y quedando exento de to

pa responsabilidad. 
Madrid, 4 de mayo de 1932.—El 

efe de la oficina de Contabilidad y 
"aja, P . S., Pedro Seijas. 

(A.—1.171) 

Consultorio Médico 
PACIFfCO oa 

Especialidades -1 - ConstOf* dUriñ 
muy económica 
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O R I A Y G A L i N D E Z , 

JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL, 1 

Y CARDERÀ DE SAN JERONIMO. » | 

M A D R I D 
¡̂g«4tbw tî eeiee'f t^e 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y aféete* 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-
quenlo, 70.—Teléfono 53202 
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